
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Orden 31/2025, de 25 de febrero, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se 
modifica la Orden 135/2023 de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, por la que se precisan 
las bases reguladoras de las ayudas de la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común en Castilla-La Mancha. [2025/1662]

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la Política Agrícola Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía (Feaga) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, contempla en su artículo 55 los tipos de intervenciones a 
realizar en el sector apícola y la ayuda financiera de la Unión para esta intervención, destinada a la elaboración de 
programas nacionales para mejorar las condiciones generales de producción y comercialización de los productos 
apícolas (programas apícolas).

En el ámbito estatal, el Real Decreto 906/2022, de 26 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola 
en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común tiene como objeto establecer el régimen por el que 
se regulan las ayudas a la apicultura en el marco de la Intervención Sectorial Apícola, dentro del Plan Estratégico 
Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, conforme a lo establecido por los 
Reglamentos (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021; Reglamento de 
Ejecución (UE) 2021/2290 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021; Reglamento Delegado (UE) 2022/126, de la 
Comisión, de 7 de diciembre de 2021; Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión, de 6 de septiembre 
de 2022, y Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, así como 
de conformidad con la restante normativa de la Unión Europea concordante.

Mediante la Orden 135/2023, de 24 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural se precisan las 
bases reguladoras de las ayudas para medidas destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización 
de la miel en Castilla-La Mancha.

Con fecha 9 de octubre de 2024 se publicó en el BOE el Real Decreto 1028/2024, de 8 de octubre, por el que se 
modifican diversos reales decretos en materia de política agrícola común, para su adaptación a la modificación del 
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común. En este sentido el apartado 6 del artículo quinto modifica el artículo 
54 del del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de 
penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

Por ello se hace necesario modificar la Orden 135/2023, de 24 de junio, añadiendo un apartado d) en el artículo 15 
con el fin de adaptarlo a lo establecido al Real decreto 1028/2024, de 8 de octubre.

De acuerdo con lo expuesto y en virtud de las competencias atribuidas a esta Consejería por el Decreto 107/2023, 
de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, y en ejercicio de las atribuciones que otorga al titular de la consejería el artículo 73.2 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 19 
de noviembre, dispongo:

Artículo Único. Modificación de la Orden 135/2023, de 24 de junio, de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo 
Rural, y en ejercicio de las atribuciones que otorga al titular de la Consejería el artículo 73.2 del Texto Refundido de la 
Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002 de 19 de noviembre, dispongo:

Uno. Se añade un apartado d) al artículo 15. Impagos, penalizaciones y fraude:

d) En caso de sobredeclaración del número de colmenas, se aplicará una penalización conforme a lo dispuesto en 
el apartado seis del artículo quinto del Real Decreto 1028/2024, de 8 de octubre, por el que se modifican diversos 
reales decretos en materia de política agrícola común, para su adaptación a la modificación del Plan Estratégico de 
la Política Agrícola Común.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 25 de febrero de 2025
El Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

JULIÁN MARTÍNEZ LIZÁN
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